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REVISORÍA FISCAL 

Según lo establecido en los estatutos de la Cámara de comercio de Cúcuta: 

ARTÍCULO 42. CALIDADES PARA SER REVISOR FISCAL.  
La Cámara de Comercio, tendrá un revisor fiscal, que será contador público titulado, con uno o más 

suplentes, elegidos por los comerciantes inscritos en el registro mercantil que tengan la calidad de 

afiliados en la misma oportunidad de la elección de Junta Directiva, por mayoría de votos válidos 

depositados y para períodos de cuatro (4) años. En los casos de falta temporal o absoluta del Revisor 

Fiscal actuará su suplente. La Junta Directiva determinará los requisitos de formación experiencia y 

capacidad que se deben cumplir para ser elegido el revisor fiscal de la Cámara de Comercio y ejercer 

el cargo.  

 

ARTÍCULO 43. INCOMPATIBILIDAD CON OTROS CARGOS.  
El cargo de revisor fiscal, es incompatible con cualquier otro cargo o empleo de la misma Cámara de 

Comercio.  

 

ARTÍCULO 44. FUNCIONES.  
Serán funciones del revisor fiscal, las siguientes:  

1. Vigilar el cumplimiento de los estatutos y de las disposiciones de la Junta Directiva.  

2. Examinar todas las operaciones, inventarios, actas, libros y negocios de la Cámara y comprobantes 

de cuenta.  

3. Establecer el programa de gestión anual de auditoría para el ejercicio de la revisoría fiscal de la 

Cámara y presentarlo a la Junta Directiva de la entidad, de conformidad con las normas vigentes en 

materia de revisoría fiscal.  

4. Rendir informes, por escrito a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias o cuando ésta lo 

solicite.  

5. Informar oportunamente y por escrito a la Junta Directiva, al presidente ejecutivo o a la Comisión 

Disciplinaria según el caso, de las irregularidades que note en los actos o contratos celebrados y 

ejecutados, o en el cumplimiento de los estatutos y normas de Gobierno Corporativo de la Cámara 

de Comercio procurando que se les aplique el trámite correspondiente, para adoptar medidas 

correctivas.  

6. Verificar la comprobación de todos los valores de la Cámara de Comercio y los que ésta tenga en 

custodia.  

7. Examinar y auditar los estados financieros de la Cámara de Comercio, autorizándolos con su firma, 

cuando los encuentre de acuerdo con la técnica contable. 

8. Rendir a la Junta Directiva, informes sobre las cuentas y balances, en los periodos que esta 

determine.  

9. Revisar y examinar los sistemas contables de la entidad, para proponer las medidas que considere 

necesarias, para el buen desempeño de sus funciones.  

10. Las demás, que le imponga la ley, los estatutos o la Junta Directiva de acuerdo con la naturaleza 

del cargo.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. Al Revisor Fiscal de la Cámara de Comercio se aplicarán las normas de los 

revisores fiscales de las sociedades comerciales y tendrá las competencias que la ley asigna a los 

revisores fiscales de las sociedades comerciales.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Revisor Fiscal podrá asistir con derecho a voz, pero sin voto a las 

sesiones de la Junta Directiva solamente cuando sea invitado. Así mismo podrá inspeccionar en 

cualquier tiempo los libros de contabilidad, de actas, comprobantes de las cuentas y demás 

documentos de la Entidad.  

ARTÍCULO 45. RESPONSABILIDAD.  
El Revisor Fiscal responderá de los perjuicios que ocasione a la Cámara, a su Junta Directiva, 

empleados o terceros por negligencia o dolo en el cumplimiento de sus funciones. 

  

ARTÍCULO 46. PROHIBICIÓN.  
Al revisor fiscal, le queda prohibido ejercer cualquier acto o intervención, que implique 

coadministración o gestión en los asuntos propios de la ordinaria administración de la Cámara de 

Comercio. 

  

ARTÍCULO 47. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. 
El Revisor Fiscal deber águardar reserva y confidencialidad frente a terceros sobre los actos o hechos 

de que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones, hasta el término de cuatro (4) años 

siguientes a la terminación de sus responsabilidades y solamente podrá comunicarlos o 

denunciarlos en la forma y casos previstos expresamente en las leyes. La violación del deber de 

reserva y confidencialidad lo hará responsable por los perjuicios que generan a la Cámara de 

Comercio. 
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